
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA:                TREINTA Y UNO (31)  DE MARZO DE DOS MIL  VEINTIDOS
(2022)

REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00048-00
ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:    HUMBERTO MORALES GUARIN
DEMANDADOS:         ÁNGEL MARÍA MORALES GUARIN
DECISIÓN:         RECHAZA DEMANDA-ARCHIVAR

En atención a que mediante proveído calendado 03 de marzo de 2022, se

ordenó la devolución de la demanda y se concedió el término de cinco (05)

días para que fueran subsanadas las falencias allí anotadas, sin que la parte

actora allegara escrito donde conste su cumplimiento, el Despacho dispone

su rechazo,  la  devolución  de los  anexos  sin  desglose y  el  archivo  de  las

diligencias.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar la  demanda  presentada  por  HUMBERTO  MORALES

GUARIN en contra de ÁNGEL MARÍA MORALES GUARIN, conforme se indicó

en la parte motiva.

SEGUNDO:  Devolver los  anexos  sin  necesidad  de  desglose  y archivar las

diligencias dejando las constancias respectivas.

TERCERO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/UM
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